RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0007591  , Ent. N°5999/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), Red de Atención del Primer Nivel de la Región Metropolitana, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2015 cuyo objeto es la “Contratación de Servicio de Limpieza para los Centros de Salud y Policlínicas dependientes de la RAP Metropolitana Región Centro- Oeste.”; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 02/06/2015 se presentaron las firmas: LCC Servicios; Teregal S.A.; A&M 2002 Ltda. (Galaxy); San Jorge;      Samilar S.A.; Virtesol S.A.; La Proa y Compromiso Social Cooperativa;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 12/06/2015, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar a la empresa San Jorge por ser la más conveniente, antecedentes satisfactorios y cumplir con lo solicitado en el pliego, a un costo por hora unitario de $ 196 más impuestos, en todos los ítems, siendo el total adjudicado de                      $ 39:368.716,80 impuestos incluidos, por un total de hasta 164.640 horas, para un periodo de 12 meses de contratación;

3) que se dio vista del informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de acuerdo a lo establecido por el Artículo 67 del TOCAF, presentándose las siguientes objeciones al procedimiento cumplido:

3.1- Cooperativa Compromiso Social expresa que en la Licitación Nº 4/2014 (la cual fuera anulada) la empresa San Jorge, hoy adjudicataria, fue descalificada por antecedentes negativos.- La misma, interpuso en su oportunidad recurso de revocación y anulación contra el pliego de la licitación de referencia, el cual fue denegado por Resolución del Director de la RAP de fecha 12/08/2015, levantando el efecto suspensivo;

3.2- A&M 2002 (Galaxy) expresó que la empresa San Jorge presenta antecedentes negativos según los documentos presentados en la Licitación 4/2014 y sorprendentemente estos antecedentes relacionados no se encuentran agregados al presente proceso licitatorio. Pero además señala: 

3.2.1- que existe un cambio de criterio de la CAA si se tiene en cuenta el escaso tiempo trascurrido entre un dictamen y otro (omisión de agregar dichos antecedentes en este expediente).- Las omisiones denunciadas son de una entidad relevante comprometiendo la calidad del servicio de limpieza por lo que no debería pasar desapercibidas por la Comisión. Además la empresa incumplió el pago de salarios, de las normas de seguridad,  así como el incumplimiento en la presentación de garantía de acuerdo al pliego y en la planilla de estructura de costos;

3.2.2-  que la empresa Samilar S.A. tampoco debió ser tenida en cuenta, por cuanto la presentación de un desglose de precios sin establecer la estructura de costos del cual se parte torna imposible la comparación con las demás ofertas, no pudiendo la Administración realizar una justa y correcta ponderación y comparación de ofertas;

6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 21/07/2015, respondió  las notas presentadas por las Empresas Compromiso Social Cooperativa y A&M 2002 Ltda. (Galaxy), 

6.1) en relación a los antecedentes negativos de la empresa San Jorge fueron considerados en la Licitación 4/2014, reconsiderando los mismos, éstos no revestían tal calidad de acuerdo a los descargos realizados por la empresa. Por este motivo es que en esta oportunidad no se toman en consideración;
6.2) que en relación a los incumplimientos referenciados por la empresa A&M, éstos no surgen de la documentación presentada por tanto lo que se expresa del pago de salarios fuera de fecha, es de responsabilidad de la empresa A&M.- Por otra parte, las estructuras de costos se encuentran dentro de los valores del mercado y están avaladas por un Contador Público; 

6.3) que en virtud de lo expuesto, la CAA ratifica todo lo actuado precedentemente en el entendido que no existen razones suficientes como para rectificar lo informado anteriormente;
7) que consta Resolución del Director de la RAP Metropolitana de fecha 31/08/2015, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
8) que se remite Documento de Afectación No. 0217 de fecha 05/10/2015, Inciso 29 Unidad Ejecutora 002 Financiamiento 11, Programa 440, Objeto del Gasto 278 TC 3 por un monto nominal $ 3.280.726.- Documento confirmado y suscrito;  

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares exige  como documentación a presentar conjuntamente con la oferta, entre otros (Artículo 4.4), el Recibo de pago de Pliego, certificados únicos expedidos por el BPS,DGI, BPS; acreditación de la representación del proponente y personería jurídica de la empresa controlada;
2) que dicha previsión contraviene lo preceptuado en el Artículo 48 del T.O.C.A.F. y el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014, de fecha 19 de mayo de 2014, que establecen que “el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…“El Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso”; 
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones frente a las notas presentadas por las empresas reclamantes, debió presentar los antecedentes cuestionados  de la adjudicataria y  fundamentar en forma exhaustiva el cambio en la consideración de los mismos, en pos del principio de transparencia e igualdad de los oferentes (Artículo 149 del TOCAF);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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